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Resumen: 
Acorde al título del trabajo que abarca el análisis temporal de 2013 al 
2018, el objetivo general consiste en analizar que la dinámica inmo-
biliaria extractivista y especulativa está determinada por un mercado 
económico-político que crea y remodela la magnitud e intensidad del 
ámbito urbano. Este escrito parte del enfoque sistémico de Karl Po-
lanyi1, quien sostenía que la ideología del libre mercado fue concebida 
para servir a los nuevos intereses industriales. En nuestro objeto de 
estudio, se analiza, en forma preliminar, que el llamado libre mercado, 
sirve a los intereses inmobiliarios y a quien, en contubernio con el Es-
tado, se procura que los espacios receptores sirvan para que el sector 
de la construcción incremente su capital. El propio Joseph Stiglitz, en 
el prólogo del libro de Karl Polanyi, comenta que el mito del libre mer-
cado no funciona como un sistema de mercado autorregulado, sino, 
en realidad, el mercado, como lo sostenía Herbert Simon2, está for-
mado antes que nada por organizaciones y/o instituciones que planifi-
can y que asignan bienes de forma directa, y que lo hacen por vías y 
métodos no activados directamente por las fuerzas del mercado. Las 
conclusiones preliminares apuntan ha sostener que la inexistencia 
del mercado autorregulado puede ser explicado por la complementa-
ción y aplicación de dos conceptos claves: acumulación por despojo 
expoliativo y extrativismo especulativo que no pueden disociarse y 
que, mutuamente entrelazados, dan pie a explicar circularmente el 
fenómeno de estudio. La aplicación de ambos conceptos se emplea 
como estrategia operativa para consolidar y eficientar la expansión 
del capital inmobiliario en suelo urbano y rural.

Palabras Clave: Acumulación por despojo, extractivismo, Estado 
e Inmobiliarias

 

Resumo: 
De acordo com o título do trabalho, que inclui a análise temporal entre 
2013 e 2018, o objetivo do estudo é analisar a dinâmica imobiliária 
extrativista e especulativa, determinada por um mercado econômi-
co e político, que cria e reformula a magnitude e a intensidade do 
ambiente urbano. Este trabalho baseia-se na abordagem sistêmica 
de Karl Polanyi, que argumentava que a ideologia do livre mercado 
foi concebida para servir aos novos interesses industriais. Em nosso 
estudo, concluiu-se, preliminarmente, que o chamado mercado livre 
serve aos interesses imobiliários e a quem, em conluio com o Estado, 
procura garantir que os espaços receptores sirvam para aumentar o 
capital no setor da construção. O próprio Joseph Stiglitz, no prefácio 
de Karl Polanyi, diz que o mito do livre mercado não funciona como 
um sistema de mercado autorregulado, mas que, na realidade, o mer-
cado, como Herbert Simon argumenta, é formado principalmente por 
organizações e/ou instituições que planejam e atribuem bens direta-
mente, e que o fazem por meios e métodos não diretamente desen-
cadeados pelas forças do mercado. Os resultados preliminares apon-
tam que a inexistência do mercado autorregulado pode ser explicada 
por complementação e implementação de dois conceitos fundamen-
tais: a acumulação por espoliação e o extrativismo especulativo, que 
não podem ser separados e que, mutuamente interligados, levam a 
uma explicação circular do fenômeno de estudo.” 

Palavras Chave: Acumulação por desapropriação, extrativismo, Es-
tado, imobiliárias.

Abstract:
According to the title of the work covered by the temporary analysis 
from 2013 to 2018, the general objective is to analyze that the extractive 
and speculative real estate dynamics is determined by an economic-
political market that creates and remodels the magnitude and intensity 
of the urban environment. This writing is based on the systemic 
approach of Karl Polanyi, who argued that the ideology of free market 
was conceived to serve the new industrial interests. In our study, we 
conclude, in a preliminary way, that the so-called free market serves 
real estate interests and to whomever, in collusion with the State, 
tries to ensure that the receiving areas serve to increase the capital 
of the construction sector. Joseph Stiglitz himself, in the prologue to 
Karl Polanyi’s book, tells us that the myth of the free market does not 
work like a self-regulated market system, but actually, the market, 
as Herbert Simon argued, is formed first of all by organizations and 
/ or institutions that plan and allocate goods directly, and that do so 
by means and methods not directly activated by market forces. The 
preliminary conclusions point to sustain that the non-existence of the 
self-regulated market can be explained by the complementation and 
application of two key concepts: accumulation by dispossession and 
speculative extractivism that cannot be dissociated and that, mutually 
interlaced, give rise to circularly explain the phenomenon of study. 
The application of both concepts is used as operational strategies to 
consolidate and make efficient the expansion of real estate capital in 
urban and rural land.
  

Keywords: Accumulation by dispossession, extractivism, State, 
real estate.
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La justificación del objeto de estudio obedece a la 
razón de explicar que la lógica del mercado económico 
inmobiliario está supeditado a razones extraeconómicas 
determinadas de antemano por decisiones de carácter 
político-urbano. Este carácter político-urbano se imple-
menta a partir del interés compartido entre el Estado y 
las inmobiliarias3, reorientando el ordenamiento territo-
rial (reconversión y/o reestructuración de suelos) a par-
tir de intereses privados y de mercantilización del suelo 
urbano y en el que se aplica un modelo extractivo que 
genera crisis ecológica irreversible, aparejada por luchas 
y reclamos de una ciudadanía que defiende su territorio 
del que han sido despojados4.

La hipótesis consistirá en demostrar que el uso del 
espacio a través de sus construcciones y edificaciones 
está comandado y/o liderado por agentes privados; esto 
es que, al priorizar el interés privado por encima del sen- 
tido social, los criterios de eficiencia y rentabilidad de 
los agentes inmobiliarios se colocan en primer término.
En el mercado formal inmobiliario, las orientaciones que 
guían a éste, no vienen dadas de antemano, sino que se 
constituyen vía acción pública. Lo práctico de esta ac-
ción pública se propicia a partir de reconversión de sue-
los y edificaciones inmobiliarias que se traducen en una 
política urbana de estrategias y códigos y concesiones, 
que intentan legitimar el orden urbano, anteponiendo el 
interés privado sobre el social y del que se presupone 
que este último debería de prevalecer en la edificación 
de una ciudad incluyente. 

En los párrafos que siguen, se mostrará la tesis del 
método de estudio, ejemplificando que, en principio vale 
interrogarse, por qué y cómo prevalece el interés privado 

sobre el social. La respuesta a tal interrogante consiste 
en que la lógica de producción de espacio (suelo urbano) 
depende del ciclo extractivista especulativo5 que dicta el 
interés exclusivo de los agentes inmobiliarios. Este lla-
mado mercado formal puede ser visto desde otro punto 
de vista que explica la acción pública vía instituciones, y 
que explica muy bien Ha-Joon Chang (2014) sobre cómo 
las instituciones liberales protegen los derechos de pro-
piedad privada más fuertemente y proveen el máximo 
de libertad económica (especialmente la libertad empre-
sarial para buscar ganancias).

Sin embargo, como lo apunta muy bien Ha-Joon 
Chang, quien sostiene que “aunque ignoremos la im-
posibilidad de definir objetivamente un mercado libre”, 
diversas teorías señalan que la estructura institucional 
que provee máximas libertades a los negocios es poco 
probable que sea la más eficiente desde el punto de vis-
ta social.

Esta conjetura expresada por Ha-Joon Chang puede 
ser ilustrada perfectamente con la crisis financiera hipo-
tecaria del 2008, pues se mostró que dar a las empresas 
financieras la libertad de acumular riesgo individual, sin 
considerar el riesgo sistémico, es definitivamente nega-
tivo para la economía del país, una vez que el resultado 
final de la crisis financiera-inmobiliaria se tradujo en una 
externalización de costos económicos y sociales carga-
dos al prestatario y la internalización del beneficio fue 
capturada exclusivamente por clase rentista financiera.  

Para explicar el objetivo de este artículo, éste se divi-
de en cuatro apartados. Cada uno de ellos tiene sus ob-
jetivos y muestra un escenario hipotético acorde al plan-
teamiento general que sustenta este objeto de estudio. 

La construcción epistémica que sustenta este artícu-
lo se basa en el enfoque crítico de la economía política 
como referente macro para explicar el accionar de los ac-
tores económicos y políticos (Estado e inmobiliarias en la 
escena del territorio). Se analizan también distintos inte-
lectuales que han reflexionado teóricamente el objeto de 
estudio. El objetivo de este documento es operacionalizar 
dichos conceptos a los casos concretos de acotamientos 
y cercamientos de espacios por parte del Estado, que 
legitima al capital inmobiliario como propietario. La línea 

argumentativa está trazada desde un escenario abstracto 
hasta llegar a un escenario concreto, es decir, esta postu-
ra dialéctica, de lo general a lo particular, de ida y vuelta 
en forma de espiral, es lo que se cree, muestra la solidez 
de las conjeturas que se explican en el transcurso del 
texto.

En la Figura 1, se muestra la representación heurísti-
ca de los pasos metodológicos que dibujan como está 
justificado teórica y conceptualmente el presente docu-
mento.

Emisiones de CO2 en Brasil por sectores de la economía.
Fuente: Elaboración propia con datos de SEEG (System Gas Emissions Estimation), consultados en octubre de 2018.

Introducción

1. Metodología y construcción epistémica
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En la misma tesitura de Antonio Argandoña (1991), 
el especular es un acto manipulador deshonesto, pues, 
en el caso del sector hipotecario inmobiliario, éste dis-
fruta de un poder monopólico no sólo económico, sino 
de respaldo institucional (agencias de Estado a través de 
fondos públicos que se dediquen a salvar de la ruina a un 
sector financiero hipertrofiado), que le permite manipular 
los auges y declives de los precios a su arbitrio e interés 
personal, desde el propio uso del suelo hasta el tipo de 
edificaciones que se hagan sobre él, por lo que juegan un 
papel fundamental, los procesos especulativos ligados a 
la promoción inmobiliaria. 

Como se mostrará la especulación que ejerce el sec-
tor hipotecario inmobiliario es a través de conexiones (trá-
ficos de influencias con operadores de gobierno), fraudes 
y procedimientos dudosos de transparencia honesta en 
sus contratos celebrados con los prestatarios de vivien-

das. Además de que la fijación de precios no tiene con-
diciones normales de equilibrio, sino que es un mercado 
forzado6 (variación artificial de los precios) a partir de un 
poder informativo de privilegio o de patrimonio exclusivo 
de parte de los agentes inmobiliarios.   

Por supuesto que, en el negocio inmobiliario, no exis-
te una libre negociación, pues una de las partes manipula 
el mercado mediante la inducción de un clima artificial de 
expectativas, que puede ocasionar que el precio suba o 
baje según su interés. Eso sería provocar ilícitamente un 
precio artificial y beneficiarse del perjuicio que se ocasio-
na a la otra parte contratante.

Este espíritu especulativo7 es un factor que forma par-
te del ADN de las hipotecarias inmobiliarias; construyen 
vivienda no para satisfacer una de las necesidades vitales 
del ser humano, sino para lucrar con ellas8.

Karl Polanyi (2004) argumenta magistralmente y/o 
complementa la idea de mercado formal y que él llama 
“mercado autorregulado”. Karl Polanyi explica que, para 
poder funcionar a plenitud el mercado autorregulado, se 
exige que el llamado “factor tierra” (equivalencias de 
suelo y/o territorio) se subordine a su lógica reproducti-
va; sin embargo, esta subordinación de que habla Polanyi 
conlleva graves consecuencias. Tratar a la tierra (suelo) 
como mercancía significa nada menos aquello que el jefe 
Seattle miraba con ojos estupefactos y lo que ahora, día a 
día, constatamos en términos de destrucción del medio 
ambiente.

Aunque Polanyi no llegó a desarrollar su crítica en esta 
dirección, probablemente porque, en su época, la crisis 
ecológica no había alcanzado todavía la escala que cono-
cemos; lo que, en cambio, sí pudo verificar es que la mer-
cantilización de la tierra implica el despojo y la pérdida de 
medios de subsistencia para la población y cuyo sustento 
depende del trabajo con la tierra. Para quien vive de la 
tierra (se usa tierra para construir vivienda), perderla sig-
nifica desde luego perder un medio de producción vital, 
además de verse despojado de lo que históricamente ha 
sido su hábitat, su morada, el hogar de sus ancestros, de 

sus tradiciones y de su cultura.
La acumulación por despojo equivaldría al concepto 

manejado por Carlos Marx y que no es más que acerca-
miento de tierras (apropiación de suelo) y que Marx expli-
ca en el capítulo 24 del Tomo I de El Capital. No obstante, 
acorde a la opinión de Michael Levien (2014), el aspecto 
crucial y diferenciado de la acumulación originaria, o aho-
ra llamada acumulación por despojo y/o desposesión ex-
puesta por David Harvey (2004) es que ahora debe con-
siderarse el rol determinante que juega el poder Estatal 
en la tenencia de suelo. La desposesión de tierras es un 
proceso político-contingente cuyo resultado es definido 
por la lucha de clases y no por los circuitos de capital. 
Michael Levien insiste en explicar y preguntarse por qué 
los capitalistas precisan del Estado para que se despoje 
de tierras por ellos. Este proceso de despojo, nos insiste 
Michael Levien, se debe gracias a determinantes institu-
cionales que regulan el mercado.

Los autores Daron Acemoglu  y James Robinson 
(2013/59) precisan los detalles de estas instituciones 
económicas que juegan un papel determinante en el pro-
ceso de la acumulación por despojo:

2. Aproximación teórica y conceptual de acumulación por despojo

“Las instituciones económicas a menudo están estructuradas por esta élite para extraer recursos del resto de la sociedad. 
Por lo tanto, las instituciones económicas extractivas acompañan de forma natural a las políticas extractivas. La relación 
sinérgica entre las instituciones económicas y políticas extractivas introduce un bucle de fuerte retroalimentación: las 
instituciones políticas permiten que las élites controlen el poder político para elegir instituciones económicas con menos 
limitaciones o fuerzas que se opongan. También permiten que las élites estructuren las futuras instituciones políticas y su 
evolución. A su vez, las instituciones económicas extractivas enriquecen a esas mismas élites, y su riqueza económica y 
su poder ayudan a consolidar su dominio político” (Acemoglu, D. y Robinson, James, 2013, p.59).”

Esta cita textual de Daron Acemoglu y James Robin-
son precisa el concepto de acumulación por despojo, 
pues el rasgo fundamental de este concepto es la pri-
vatización, que consiste, esencialmente, en la “transfe-
rencia de activos públicos productivos a empresas priva-
das (inmobiliarias)”. Entre estos activos productivos, se 
encuentran los recursos naturales: tierra, bosques, agua, 
suelo por urbanizar. Estos activos que son tierras ejidales 

o comunitarias, por ejemplo, se transforman a través de 
artificios o reformas constitucionales que se ceden a los 
llamados agentes urbanos para que operen el cambio de 
suelo rústico a urbano y, así, se empiece a operar una 
espiral especulativa a los intereses exclusivos de los lla-
mados agentes urbanos.
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Ahora bien, para que esta industria de la construcción 
opere con eficiencia, se necesita un aliado o socio y éste 
es el Estado, que se encarga de facilitar las condiciones 
institucionales y promulgación de leyes ad hoc que pro-
picien la concreción de proyectos urbanos, trazados y di-
señados muchas de las veces a partir de las necesidades 
particulares de los llamados agentes urbanos. El Estado 
actúa solo como un actor, subsidiario neutral y regula-

dor de los intereses privados urbanos. Se genera enton-
ces una magnificación atribuida a la negociación y a la 
concertación entre los agentes públicos y privados, que 
intervienen en la vida económica y social, y una “retóri-
ca de artificio demagógico” sobre la participación de la 
sociedad en los procesos de toma de decisiones. Como 
complemento a esta cita textual, cabe mencionar a Taifa 
(2016), que detalla y precisa más el proceso:

El argumento de Taifa puede especificarse con lo que 
acontece con las cadenas hoteleras que se instalan en 
México. A partir de este ejercicio expropiatorio a favor de 
los agentes urbanos involucrados con el fomento turís-
tico, se empieza a gestar un cambio de grandes magni-
tudes en el orden territorial. Los lugareños fueron reple-
gados o confinados hacia otros lugares, incorporándose 
a las nuevas actividades económicas que generarían la 
actividad turística (construcción de infraestructura hotele-
ra y servicios turísticos en general este ejercicio expropia-
torio refleja con exactitud el proceso de acumulación por 
despojo). Las expropiaciones se manifiestan con un gran 
poder de control y disposición de inmensas extensiones 
territoriales. 

En otras palabras, la acumulación de pocos es sólo 
posible gracias a la expropiación de muchos, lo que ra-
tifica que la propiedad privada de medios de producción 
en manos de algunos sólo es posible con una mayoría 
despojada, carente de las mínimas garantías. Todos los 
ejemplos que se puedan ilustrar, sobre la acumulación 
por despojo extractivista, sin lugar a dudas, han recibi-

do el respaldo y subvención de los estados anfitriones, 
sean estos, gobiernos federales y locales. Su difusión 
e implantación han supuesto la mercantilización turísti-
ca del territorio y los recursos naturales a disposición de 
los capitales inmobiliarios. Además, han conllevado a un 
proceso de gentrificación (elitización) del espacio por los 
usos turísticos y un despojo de sus poblaciones locales.

Cabe resaltar que la acumulación por desposesión es 
el instrumento idóneo y/o catalizador que acelera, vertigi-
nosamente, las confluencias y los encubrimientos entre 
los negocios inmobiliarios y las políticas urbanas neolibe-
rales. El objeto de ocupación de suelo consiste en hacer 
viable la configuración de modelos de edificación de ciu-
dad con un imaginario urbano hecho a la medida de los 
agentes inmobiliarios.

La Figura 2 ilustra las interrelaciones y vínculos indiso-
ciables entre los negocios inmobiliarios y las estrategias 
de política urbana que se emplean para instrumentar un 
modelo extractivista que se asocia con la acumulación 
por despojo y que viabiliza las rentas inmobiliarias en la 
ciudad.

“En las últimas décadas se ha consolidado un proceso de desposesión de cualquier bien público y de cualquier actividad 
económica o servicios desarrollado por el sector público. Este proceso de desposesión pública ha producido también 
una política privatizadora muy concentrada a favor de grandes empresas económicas, que les ha permitido controlar los 
resortes más importantes de la economía de los países, incluyendo los mecanismos de reproducción social” (Taifa, 2016, 
p.69).”

Figura 2 - Interrelaciones y vínculos entre los negocios 
inmobiliarios y las estrategias de política urbana

Fuente: elaboración propia.

Especulación
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 El concepto de extractivismo urbano9 que ya ha sido 
explicado en sus características más generales y que se 
mencionó con anterioridad, fue retomado por Enrique 
Viale (2017) quien tuvo el mérito de haber forjado este 
concepto y concretizarlo al ámbito del desarrollo urbano 
argentino.

Como sostiene Enrique Viale, el extractivismo ha lle-
gado a las grandes ciudades. Pero no son los terratenien-
tes soyeros ni las megamineras, sino la especulación in-
mobiliaria la que aquí expulsa y provoca desplazamientos 
de población, aglutina riqueza y territorio. El autor con-
cluye que el modelo provoca degradación institucional 
y social. El extractivismo urbano se nutre de la misma 
lógica extractivista que los monocultivos y la megamine-
ría, dando resultados similares: destrucción de la multi-
plicidad, acumulación y reconfiguración negativa de los 
territorios urbanos. Las tierras, los inmuebles del Estado 
y los espacios verdes son convertidos por la especula-
ción inmobiliaria en el sostén urbano de la desposesión. 
En la misma tónica de Enrique Viale, explica que los pro-
pios inmuebles se convierten en commodities, es decir, 
el inmueble deja de ser un bien de uso para convertirse 
en un bien de cambio.

Por fortuna, ahora la reflexión sobre el concepto de ex-
tractivismo urbano no sólo se problematiza y cuestiona, 
sino que proliferan perspectivas críticas que proponen 
hablar ya de un modelo extractivista determinado por 
una lógica neoliberal y que es abordado por articulistas 
dedicados a lo urbano; e incluso el concepto es retomado 
y planteado por asambleas y movimientos urbanos. Exis-
ten aun videos en YouTube que plantean problemáticas 
específicas de ciudades latinoamericanas desde el deba-
te de la economía y ecología política10. A continuación, se 
citarán, brevemente, algunos estudiosos del tema, que 
presentan propuestas que merecen reflexión.

Hay un artículo muy reciente de Francisco Adolfo Gar-
cía-Jerez (2019), quien lanza la hipótesis de concebir el 
territorio como un campo de renta, la tendencia a la priva-
tización de la gestión pública y la entrada en juego del ca-
pital financiero. Por lo que el fenómeno del extractivismo 
urbano apenas se reconoce y apenas está siendo pensa-
do como un problema público y político a tener en con-
sideración. García-Jerez cita a Patricia Pintos, P. (2017), 
quien nos dice que lógica extractivista clásica que opera 
en los ámbitos de la minería, los hidrocarburos, la alimen-
tación y, especialmente, en el energético tiene también 
su correlato en lo urbano, en particular, en el sector in-
mobiliario. Otra hipótesis, con una postura similar a la 
de Patricia Pintos, es la que expone Ana María Vásquez 
(2017), quien explica que existen ciertas lógicas similares 

entre sendos procesos extractivistas con el denominado 
extractivismo urbano, que también se fundamentan en la 
mercantilización de un bien natural: el territorio, en esta 
ocasión, urbano y periurbano, con el que se obtienen 
grandes plusvalías. 

Por último, cabe hacer mención del trabajo de Gabriel 
Lozano (2017), que coincide con lo expuesto en párrafos 
anteriores y reafirma de algún modo la hipótesis de este 
trabajo.  El autor, explica que hay un elemento en común 
entre la explotación extractiva de recursos naturales y 
commodities y el extractivismo urbano que es transcen-
dental en este análisis: el suelo. La apropiación del suelo 
se concentra en cada vez menos manos, y es gracias a 
un Estado que permite su uso a través de la propiedad o 
de concesiones. Citando a del Rio et al., 201411, se sos-
tiene que el precio del suelo no depende de la oferta y de 
la demanda puesto que no existe una localización igual a 
otra, que toda localización es monopolizada por el propie-
tario del inmueble.

Se considera que el debate sobre extractivismo urba-
no, al ser reciente en sus planteamientos teóricos, atra-
yendo réplicas, cuestionamientos y polémicas en torno al 
objeto de estudio, se encuentra en un indicio de contex-
tualización de abordajes conceptuales e históricos. Los 
estudios respecto al tema, hoy en día, se están multipli-
cado en investigaciones de caso, fundamentadas éstas 
a partir de la visualización epistémica hecha por Enrique 
Viale.

Para acotar el abordaje, la cuestión que hay que pre-
guntarse de inicio es la siguiente: ¿Por qué se asocia y/o 
es aplicable el concepto de extractivismo a las activida-
des inmobiliarias realizadas en las ciudades? Si acepta-
mos, epistemológica y ontológicamente, que, depen-
diendo de la definición que adoptemos sobre cómo y de 
qué forma se usa el suelo urbano, el proceso extractivis-
ta, aplicable en la megaminería, energética y agrícola, es 
similar a la puesta en práctica en el caso de los usos y 
recursos de las inmobiliarias para utilizar el suelo urbano 
(sobreexplotación y sobrevalorización del suelo para los 
usos urbanos). El rasgo general del concepto extractivis-
ta, que hace peculiar su práctica expoliadora, es aplicar 
el principio rector que orienta el objetivo del extractivis-
mo, consistente en sacralizar el derecho de propiedad 
pública (defender la propiedad privada) sobre los dere-
chos de suelo sociales y comunes (se aplica la expulsión 
de la población por acumulación de despojo), en otras 
palabras, a través del despojo, se privatizan beneficios y 
socializan costos.

Las agencias inmobiliarias deliberadamente utilizan la 
acción especulativa para apropiase del suelo y asignarle 

3. Concepto de extractivismo urbano

En síntesis, el “mercado inmobiliario extractivista” no 
está fundamentado en criterios de eficiencia y competiti-
vidad a través de la mano invisible (ley del mercado), sino 
todo lo contrario; el mercado inmobiliario es guiado y de-
liberadamente programado por agentes económicos que 
buscan su propia rentabilidad a través de un entramado 
institucional, que solapa y se presta al cohecho rentista 
de los agentes inmobiliarios. La forma en que se practica 
la ocupación de suelo por parte de las agencias inmobilia-
rias genera violencia endémica en el hábitat construido, 
pues están incubados en su propia lógica reproductiva 

procesos que conllevan segregación y fragmentación del 
tejido social.  Esta apropiación y mercantilización desme-
dida del suelo urbano genera, además, presión en los re-
cursos patrimoniales de su entorno y se hace manifiesto 
un deterioro de su ecosistema a través de exceder las 
recargas hídricas y del uso desmedido de su cobertura 
vegetal y/o agrícola en la construcción de edificaciones y 
predios que, muchas de las veces, no son aptos para ser 
situados en polígonos y/o áreas periurbanas (por ejem-
plo, proliferan asentamientos informales, cubriendo pla-
nicies y serranías).
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El extractivismo urbano practicado en las ciudades, 
no es reciente; se puede dar como ejemplo a la propia 
ciudad de México, que ha sido sujeta a continuas trans-
formaciones y dinámicas urbanas que se caracterizan por 
imposiciones e intereses políticos y económicos contra-
puestos, que no necesariamente buscan armonía y pla-
neación urbana, sólo se buscan acrecentar las pingües 
ganancias inmobiliarias a costa de un crecimiento de ciu-
dad ambiental y sustentable. 

En el mismo tenor de análisis, por Enrique Viale, y 
quien confirma lo señalado, recalca que el crecimiento de 
las construcciones sin límites de detenerse, nada tiene 
que ver con una planificación estatal en pos del interés 
general, sino que favorece la especulación inmobiliaria a 
través de los privilegios concedidos por quienes ocupan 
cargos en los diferentes niveles del Estado. En efecto, 
las agencias inmobiliarias actúan con la habilitación del 
poder político, que les facilita un marco legal permisivo 
para construir en zonas que no estaban habilitadas y que 
obedecen sólo ha intereses entre un Estado en compar-
sa y contubernio con las agencias inmobiliarias. 

Este paroxismo y paradigmático avance de buscar a 

toda costa un nuevo suelo rentable en la ciudad de Méxi-
co responde a una lógica perversa de tener un mercado 
de casas sin gente y gente sin casas que ha llevado a una 
profunda crisis habitacional de magnitudes insospecha-
das. Aquí cabe repreguntarse, en la misma tesitura que 
lo hace Enrique Viale (2017), para quiénes se construye y 
para qué. Datos de la Fundación IDEA, acorde a la cita de 
Coss, A. (2017), se reportan que, entre 1980 y 2010, la 
superficie de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mé-
xico (ZMVM) creció en 257%. En contraste, su población 
aumentó en un 42%. Otro caso clave es el de Cancún, 
pues, entre 2005 y 2010, su superficie creció en 110% 
y su población sólo un 16% (Fundación IDEA, 2014).  
    Estos cuestionamientos nos llevan a situarnos sobre la 
cantidad de viviendas ociosas o viviendas desocupadas 
que se construyen y así se convierten a los propios in-
muebles en un bien de cambio. Como explica, Maristella 
Svampa y Enrique Viale 2014/248, ocurre la densificación 
urbana asignada por el sobredimensionamiento y la so-
breexpansión que marcan las dinámicas de valorización 
de suelo urbano: 

Lo que da como resultado final, es una geografía ur-
bana estructurada y diseñada a partir de un modelo de 
ciudad privatizada, planificada desde la especulación in-
mobiliaria y operada en conjunto por instancias estatales 
abyectas a los intereses exclusivos de los agentes inmo-
biliarios (cada vez se hacen más visibles las necesida-

des del capital inmobiliario por encima de la planeación 
urbana). 

Volviendo a la pregunta inicial, por qué, el concepto de 
extractivismo puede aplicarse perfectamente al inicio y 
desarrollo urbano contemporáneo de la ciudad de Méxi-
co, hay un ejemplo histórico13 que ilustra el sometimiento 

4. Extractivismo urbano en México 

“Se ocupan espacios verdes y espacios públicos que son completamente sacrificables en pos del “crecimiento” de la ciu-
dad y la generación de renta para las corporaciones inmobiliarias. Se impermeabilizan los suelos, se construye y urbaniza 
de modo irracional, y se avanza sobre las superficies absorbentes en áreas urbanas y suburbanas. Nada de esto es producto 
de la planificación en pos del interés general, sino de la especulación inmobiliaria, a través de los privilegios concedidos 
por quienes ocupan cargos en los diferentes niveles del Estado (nacional, provincial, local). En definitiva, la aplicación 
del modelo extractivista urbano está consolidando ciudades degradadas, violentas, insalubres, privatistas, exclusivas y 
antidemocráticas” (Svampa, M y Viale, E.,  2014, p. 248).

a éste un precio ficticio muy por encima de su valor real 
(la especulación, que es parte esencial de las corrientes 
de inversión inmobiliaria, se convierte en una actividad 
predominante, en este caso, para tratar de minimizar las 
pérdidas o provocar ganancias extraordinarias para algu-
nos). El extractivismo urbano adquiere las mismas parti-
cularidades de un extractivismo sectorial y productivis-
ta (megaminería, monocultivos de soya, hidrocarburos), 
pues sitúa su práctica en tres secuencias mutuamente 
ligadas y que consisten en mercantilizar12 la vivienda has-
ta el paroxismo; a los inmuebles libres de toda tipificación 
(viviendas de interés social, centros comerciales, etc.), se 
les connota como commodities y la vivienda adquiere ya 
no sólo un valor de uso, sino, sobre todo, un valor de 
cambio.

El extractivismo especulativo urbano tiene efectos si-
milares al practicado en otros sectores productivos: se ex-
pulsa y aglutina población (dependiendo del uso de suelo 
que se le quiera dar); se concentran riquezas espaciales, 

productos de la densificación y gentrificación instrumen-
tada; se producen desplazamientos de poblaciones po-
bres generalmente a las periferias o semiperiferias. Todo 
lo dicho es puesto a práctica a través de un proceso de 
despojos violentos por parte de los agentes inmobiliarios 
y auspiciados por instancias de Estado para configurar 
una trama urbana impuesta a las exigencias del capital 
inmobiliario. Sin lugar a dudas, el común denominador 
del extractivismo se caracteriza por desplegar contradic-
toriamente procesos que pueden ser complementarios 
y excluyentes a la vez. Uno es que se potencializan los 
conflictos socioeconómicos, políticos y ambientales en-
tre la población a la que se le desapropia y/o despoja de 
su suelo y/o tierra; por supuesto, a la población que se le 
despoja se ve obligada a emigrar o, en todo caso, a esta 
misma población se le contrata ahora para ser empleada 
por las empresas extractivistas. Sin embargo, también 
se puede atraer nueva población, que se ve impulsada a 
asentarse y a trabajar, es decir, se expulsa población y se 
genera, a la vez, atracción de población. 
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Estas pocas líneas muestran las transformaciones ex-
tractivistas a las que ha sido sometida la ciudad de Mé-
xico desde su fundación, pues se han generado círculos 
viciosos que han propiciado escenarios irreparables que 
generan explotación desmedida y depredación del recur-
so natural y que provoca una crisis ecológica irreversi-
ble, aparejada por luchas y reclamos por parte de una 
ciudadanía que defiende su territorio del que han sido 
despojados14.

Después de cientos de años, los conflictos y la lucha 
por el suelo, siguen estando presentes. Podemos men-
cionar el caso del Nuevo Aeropuerto Internacional de 
México (NAIM), que tiene posiciones encontradas eco-

nómicas y políticas sobre su viabilidad.  Desde la posición 
del gobierno saliente de Enrique Peña Nieto (2012-2018) 
que defiende la construcción del (NAIM), y del Presiden-
te electo, Andrés Manuel López Obrador AMLO (2018-
2024), que cuestiona el proyecto aeroportuario, como un 
negocio turbio e inviable en términos técnicos y ambien-
tales15, aquí cabe la observación de Víctor Toledo (2018), 
que se interroga sobre el particular y lo que él llama “el 
dilema de magnitud civilizatoria”, y que consiste en pre-
guntarse, las dualidades ¿proyectos de vida o proyectos 
de muerte?, ¿otra modernidad o más neoliberalismo?

Como bien detalla Víctor Toledo: “Desde una perspectiva histórica, la construcción del NAIM es un golpe a un eco-
sistema lagunar complejo, el valle de México. Hay argumentaciones difícilmente rebatibles que cuestionan de raíz el 
proyecto. Primero, se eligió la peor zona (unas 5 mil hectáreas en Texcoco), porque esa es la porción más baja del valle 
de México a donde desembocan las aguas que caen en la cuenca, una porción que tiende a inundarse y cuyos suelos son 
poco aptos para construir seis pistas de aterrizaje. Segundo, colinda con el último reducto lacustre, el lago Nabor Carrillo, 
a donde llegan miles de aves migratorias que hacen peligrosos los despegues y aterrizajes de los aviones. Esto obliga a 
desecar el único espejo de agua del valle (unas mil hectáreas), en plena contradicción con los esfuerzos que por décadas 
han intentado regenerar los lagos. Tercero, el relleno de los terrenos impacta los cerros contiguos: unos 6 mil camiones 
mueven cada día basaltos de 180 minas a cielo abierto. Cuarto, el NAIM ya funcionando requerirá mucha agua potable 
en una ciudad en crisis hídrica. Quinto, los impactos por la consiguiente urbanización de esas zonas es un absurdo en una 
megalópolis que no debe crecer más. ¿Quiénes, cómo y por qué decidieron este monumento a la estupidez? Respuesta: el 
negocio entre el Estado y el capital, y el autoritarismo que ha caracterizado a los gobiernos. Si este proyecto ha avanzado 
30 por ciento es porque fue impuesto por un gobierno autoritario que no consultó jamás a ningún sector de la sociedad. De 
acuerdo con la comisión encargada de la Cámara de Diputados, el gobierno de Enrique Peña Nieto mantiene en secreto la 
información de las licitaciones para su construcción por unos 5 mil millones de dólares. Ejemplo: la barda perimetral fue 
construida por el Ejército usando empresas fantasmas por 2 mil 930 millones de pesos y violando los procedimientos de 
la administración pública - https://bit.ly/2I8QgOf- “

(Toledo, 2018, p. 5).

a los mecanismos extractivistas a la que ha estado so-
metida la Ciudad de México y que marcan, su configura-

ción urbana presente y futura. 

“Desde el México-Tenochtitlan del siglo XV hasta la actual capital federal. Antes de que llegaran los conquistadores es-
pañoles, México-Tenochtitlan era una ciudad esplendorosa, asentada en un valle cerrado con cinco lagos. Su ubicación, 
a 2.200 m de altitud y su latitud tropical (19ºN), le proporcionaba unas características climáticas idóneas para que sus 
500.000 habitantes viviesen en las riberas de los lagos rodeados de bosques en un entorno en armonía con la naturaleza. 
Los colonizadores destruyeron el equilibrio hidrológico y luego no supieron recuperarlo. El golpe de gracia para los lagos 
mexicanos llegó con la gran explosión demográfica de las últimas cinco décadas, en las que Ciudad de México ha pasado 
de 3 a 18 millones de habitantes, y de 230 km2 de suelo urbano a 1.550, con un 75 % de asentamientos irregulares. Donde 
estaban los lagos hay ahora extensiones de basura, tierra cuarteada y asentamientos míseros cuyos habitantes no disponen 
de agua corriente ni saneamiento. Allí el tejido urbano se ha convertido en un cáncer de la corteza terrestre, afirmó el 
arquitecto” (Kalach 2016, p. 2).

También cabe señalar que la propia Auditoría Supe-
rior de la Federación indica señala que la construcción 
del NAIM presenta anomalías detectadas en materia de 
adjudicaciones y licitaciones, pues aflora corrupción y/o 
negligencia (moches, sobreprecios, manipulación de pro-
yectos, empresas fantasmas). Las asignaciones directas 
y concesiones de obra públicas presentan entramados o 

contubernios entre magnates y el Gobierno Federal, Es-
tatal y Municipal. Como lo sostiene Pedro Miguel (2018), 
el proyecto del NAIM es un pingüe negocio disfrazado 
de aeropuerto, pues otorgaría colateralmente plusvalías 
exorbitantes a las propiedades privadas previamente ad-
quiridas alrededor de la terminal16.

La adquisición de estas tierras aledañas al NAIM re-
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“Estos megaproyectos emblemáticos del modelo ciudad-mercancía que prospera en América Latina, que modernizan 
nuestros patrimonialismo y el entrelazamiento de intereses públicos y privados, son proyectos de verdadero descara-
miento de las clases dominantes en las ciudades, que no esconden su carácter de ganancias especulativas, exclusión 
social, crímenes ambientales, etc.” 

(Facchin, P 2015, p.19)

(Cabrera, R 2018, p. 32).

“Patios”, “terrazas”, “oasis”, “parques” y más cambiaron el rostro de la Ciudad. Y aunque el conjunto de palabras 
evoca una serie de espacios luminosos, idílicos y colmados de vegetación, la realidad ha sido distinta. Detrás del sur-
gimiento de cada patio, cada oasis o cada parque hay una nueva plaza comercial que generó problemas vehiculares, 
protestas vecinales o falta en el abasto de agua” 

Esta cita textual puede complementarse con la versión:

presenta un ecocidio en curso, no sólo por la destrucción 
de humedales con toda su fauna y flora, sino la utilización 
de mecanismos extractivistas depredadores de cerros 
contiguos para obtener materiales pétreos y ser usados 
en la construcción del NAIM17. Sin olvidar la afectación 
de la cuenca hídrica (reguladora climática a través de hu-
medales) que alteraría y/o destruiría barreras forestales, 
provocando grandes tolvaneras a la ciudad de México 
e incidiendo más en su afectación ambiental (Villamil, 
2018).El presidente electo Manuel López Obrador que 
encabezará un futuro gobierno y apoyado a través de la 
consulta ciudadana celebrada entre el 26 al 28 de octu-
bre de 2018, decide cancelar la continuación del NAIM. 
Este cambio de decisión por parte del gobierno que toma 
el poder a partir del 1 de diciembre de 2018, desde su 
perspectiva política, sostiene que este tipo de megapro-
yectos atenta contra el bienestar de los pobladores origi-
narios de la zona e incluso de la misma Ciudad de México 
y de sus municipios conurbados.

No obstante, el proceso de megaproyectos extrac-
tivistas no se agota en la construcción del NAIM; hay 
otros megaproyectos que se están desplegando y/o con-
figurando en la trama urbana de la ciudad de México y 
que obedecen a la lógica de un proceso de urbanización 
que representa ser uno de los vehículos por excelencia 
para adsorber excedentes del capital global y evitar así 
una crisis de acumulación que atente contra la dinámica 
expansiva de producir lugares y sitios funcionales que re-
produzcan el interés turbio de un imaginario urbano de-
pendiente exclusivo de los negocios inmobiliarios. 

Tenemos los casos de polígonos de actuación, que 
consisten en fusionar varios predios y, con base en ellos, 
modificar el uso del suelo a fin de incrementar los nive-
les de construcción permitidos en una zona determinada. 
Esta figura de polígonos otorga vía libre a megadesarrol-
los inmobiliarios que, en otras circunstancias, no permi-
tiría la normatividad vigente. Se mudaría así, a través de 
las instancias gubernamentales, el respaldo de los inte-
reses de poderosos grupos inmobiliarios que construyen 

edificios habitacionales, comerciales u oficinas (Restre-
po, I 2018). A través de estos polígonos de actuación, 
se genera una cadena de corrupción e impunidad en la 
que participan diversos actores oficiales y privados. Los 
problemas que se ocasionan son numerosos18, desde la 
dotación de servicios de agua en zonas donde escasea, 
zonas propensas a riesgos telúricos de intensa magnitud, 
hasta la generación de colapsos en las vías de comunica-
ción y potenciales conflictos de enfrentamientos sociales 
de los vecinos que limitan con dichos polígonos o, en 
todo caso, que se opongan a dichos megaproyectos por 
estar a punto de ser despojados para aplicar el proceso 
de densificación y/o gentrificación.

Para muchos urbanistas, la ciudad de México avanza 
inexorablemente hacia su propio colapso, pues ha care-
cido, desde su fundación, de una traza urbana sostenib-
le que haga frente a sus problemas más acuciantes de 
ambientalismo y ecológico. Los problemas se agudizan, 
pues la mancha urbana se dispersa de forma explosiva y 
descontrolada, surgiendo enormes edificios de oficina y 
departamentos, aunados al boom de plazas comerciales, 
que se reproducen como hongos por todas las delega-
ciones. Todo esto genera alarmantes señales de crisis 
urbana y de agotamiento de servicios públicos, lo que 
hace pensar en una ciudad caótica y delirante. Lo anterior 
se corrobora a través de una investigación realizada por 
Rafael Cabrera (2018), que señala que, en solo 12 años, 
la Ciudad de México ha vivido un ‘boom’ de centros co-
merciales, se han construido un total de 108 nuevas pla-
zas a lo largo de toda la capital. Las delegaciones donde 
más construcciones se han registrado son Cuajimalpa y 
Álvaro Obregón.

La caracterización que se hace de tales megaproyec-
tos refleja la versión idílica invertida que ofrece la cons-
trucción de estas plazas comerciales y que obedecen a 
la lógica reproductiva de las inmobiliarias.

El arquitecto y urbanista Pedro Arantes (entrevista 
que la realiza Patricia Facchin 2015) nos explica comple-
tamente lo contrario a esta versión idílica: 
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Sin embargo, el propio PAOT está a favor de los desar-
rollos inmobiliarios, arguyendo que a pesar de la incon-
formidad vecinal, se ha hallado que todo está en orden 
en cuanto a los programas de desarrollo urbano de las 
delegaciones o en cuanto a la legislación vigente y que 
por lo tanto no proceden los reclamos y las denuncias. 

Sin lugar a duda, se propicia una correlación positiva 
entre el crecimiento de las ciudades y el aumento de ex-
ternalidades negativas; ambas correlaciones van acorde 
con las formas de edificación de mayor intensidad. Esta 
correlación descrita ejerce mayor presión sobre los servi-

cios públicos y agudiza problemas, como la congestión y 
la movilidad. A estos modelos de edificación extensivos 
se les imputa responsabilidades en la pérdida de servi-
cios ecosistémicos al destruir áreas de recarga hídrica y 
contribuir a la pérdida de la cobertura vegetal y/o la con-
tracción de áreas de valor ambiental en terrenos de uso 
agrícola.

La problemática citada debe empezar por preguntarse 
primariamente cómo se vive en las ciudades en los paí-
ses en desarrollo: 

En otras palabras, el concepto de mercado extracti-
vista no sólo socava y demerita el bienestar ecológico y 
ambientalista de las ciudades, sino también opera en la 
mutación de la estructura y funciones urbanas que ope-
ran a través de prácticas de ocupación de suelo a través 
de utilizar la acumulación por despojo. No hay que olvidar 
que el llenar el “suelo vacío” por actividades productivas, 
comerciales o de servicio conlleva a diluir formas pree-
xistentes de convivencia social que se expresan en sus 
efectos negativos. Estos efectos se exacerban potencial-
mente en conflictos de segregación e incluso portando 
un carácter homofóbico y racista que se cultiva a través 
de desigualdades urbanas crecientes. Estas desigualda-

des urbanas fragmentan y disgregan el espacio, expresa-
do en luchas entre los espacios ocupados por ricos y los 
otros espacios ocupados por pobres, es decir, el espacio 
y lugar se funcionalizan y/o se metamorfosean en otras 
relaciones de poder continuas, expresadas por una lucha 
dialéctica entre el que ha perdido su lugar y/o sitio y el 
que se lo apropia o despoja. 

Por último, en las últimas décadas, se implementan 
mecanismos perversos, que allanan el camino a la explo-
tación indiscriminada de recursos naturales y a la espe-
culación inmobiliaria. La tendencia a la eliminación de la 
planeación y subordinación al “mercado inmobiliario” re-
produce un patrón que tiene como común denominador 

El auge inmobiliario en la Ciudad de México que este año implicará la construcción de 42 mil 333 nuevas viviendas 
ha dejado tras de sí no sólo una estela de obras irregulares, sino también el colapso de la red de drenaje, hundimientos, 
socavones, congestión vial y escasez de servicios. La oleada de desarrollos condominales, torres de oficinas y centros 
comerciales –que se desbordó durante este sexenio– impactó de manera fundamental el abasto de agua potable en la capi-
tal. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental del Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (INEGI), el suministro del líquido disminuyó 9.8 puntos porcentuales en tan sólo cuatro años –de 2013 a 2017–, 
al pasar de 64.5 a 54.7 por ciento, nivel que se ubica por debajo de la media nacional de 60.5 por ciento. El impacto del 
desarrollo inmobiliario en la Ciudad de México también lo ha resentido el subsuelo de la capital. El pavimento de las vías 
primarias, secundarias, banquetas y calles peatonales presenta severos hundimientos; hubo casos donde la tierra se abrió, 
deslizó o se hicieron enormes grietas. En todos los reportes vecinales una construcción está de por medio” (González, R 
y Quintero, G 2018, p. 12). 

“Hay un avance de la barbarie urbana concomitante al avance de la ciudad-mercancía. La mayoría de nuestras princi-
pales ciudades vive situaciones recurrentes de caos y calamidad, no para el crecimiento de la calidad de la vida urbana, 
sino para su creciente deterioro” (Facchin, P 2015, p. 11). 

No obstante los reclamos y las manifestaciones en 
contra de tales edificaciones, el Gobierno de la Ciudad 
de México hace caso omiso a las denuncias presentadas 
por los ciudadanos que manifiestan su repulsa a tales 
centros comerciales. El propio Subprocurador Ordena-
miento Territorial del PAOT (Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial) señala que a la mitad de 2016 
y principio de 2017, la Procuraduría recibió denuncias re-
lacionadas a 14 plazas comerciales en alcadías de Álvaro 
Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Gusta-
vo A. Madero, Tlalpan y Xochimilco. La mayoría de esos 
14 expedientes ya se encuentran cerrados porque, a jui-
cio de la autoridad, no se halló ninguna irregularidad en 

las manifestaciones de impacto ambiental de las plazas. 
Las razones por las que se han presentado quejas ante la 
PAOT es porque los vecinos consideran que las nuevas 
obras provocarán desabasto de agua, o porque habrá un 
exceso en la generación de residuos, las nuevas cons-
trucciones causan un deterioro del paisaje urbano porque 
se considera que traerá problemas en la movilidad en la 
zona.

Sin embargo, la postura del gobierno de la Ciudad de 
México se contradice con lo que acontece en términos 
de expansión de la mancha urbana:
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Figura 3
Retroalimentación de es-
trategias entrelazadas que 
reproducen el urbanismo 
extractivista.

Fuente: Elaboración propia.

Se analizó cómo el mercado inmobiliario no está su-
peditado a las libres fuerzas del mercado ni a una mano 
invisible que conduce del interés particular al general. El 
negocio inmobiliario en contubernio con el Estado deter-
mina una dinámica económica a través de ciclos especu-
lativos supeditados exclusivamente al interés propio de 
los agentes inmobiliarios y que configuran a su arbitrio la 
traza urbana. La expansión del mercado urbano privatiza-
dor y mercantilizador somete a técnicas depredadoras al 
suelo y acarrea por consecuencia un deterioro progresivo 
del ecosistema urbano que compromete la viabilidad de 
las ciudades.  

También se ha explicado que en la práctica, el negocio 
inmobiliario extractivista y especulativo opera e intervie-
ne en el mercado a través del concepto de acumulación 
por desposesión y/o despojo y que cobra fuerza ideoló-
gica a partir de la instrumentación del modelo neoliberal. 
Esta acumulación por despojo no puede implementar-
se sin el apoyo irrestricto del Estado. Este es un actor 
central que privatiza y mercantiliza el espacio urbano. Se 
subrayó que dicha privatización y mercantilización de los 
recursos naturales (tierra, bosques, agua, suelo urbano y 
rural, espacios públicos) se lleva a cabo a través de arti-
ficios legales y jurídicos operados e instrumentados por 
el Estado a favor de la espiral especulativa del negocio 
inmobiliario que privilegia su patrimonio a partir de utilizar 
indiscriminadamente y de manipular los auges y declives 
de los precios del suelo urbano y rural a su arbitrio exclu-
sivo y así configurar trazas urbanas que acrecienten su 
expansión territorial a su propio interés. 

Las inmobiliarias logran acrecentar sus ganancias gra-
cias a que el Estado juega un rol de facilitador frente al 
requerimiento de apropiación territorial de parte del ca-
pital inmobiliario, tarea que cumple el Estado a través 

de la adaptación de leyes y/o acomodo de ordenamien-
tos jurídicos, reglamentos o decretos que permitan que 
se cambie el uso de suelo a las decisiones unilaterales 
del capital inmobiliario. En otras palabras, se construye 
y urbaniza irracionalmente y se avanza sobre predios en 
áreas urbanas y suburbanas que no las planifica el interés 
general sino la especulación inmobiliaria a través de los 
privilegios que le conceden quienes ocupa cargos en el 
Estado. 

Se explicó la relación estrecha y retroalimentaria en-
tre la acumulación por despojo y extractivismo. En pri-
mer término se desapropia o enajena suelo o tierra a los 
pobladores originarios y en segundo término se aplica un 
proceso extractivista intensivo (en grandes volúmenes) 
de recursos naturales con el fin de edificar y construir 
megaproyectos que viabilicen los flujos de capital y que 
le otorguen sustento al capital inmobiliario. Cabe recordar 
que una de las características notorias del extractitivismo 
urbano es ocupar espacios públicos que son sujetos a 
procesos de rehabilitación y/o rehúso comercial con el 
objetivo de lograr la internalización de beneficios y exter-
nalización de costos. Esta retroalimentación secuencial 
entre acumulación por despojo y extractivismo urbano 
ocasiona segregación urbana, discriminación social y 
expansión irracional de la ciudad y también genera, por 
supuesto, conflictos y disputas territoriales entre los que 
se apropiaron la tierra, muchas de las veces arrebatada 
en forma ilegal, y los despojados, que no les queda más 
que organizarse para defender lo que es su patrimonio.  

Conclusiones

propiciar mecanismos de corrupción, cohecho y sobor-
nos entre las administraciones de gobierno y los agentes 
inmobiliarios, a quienes les otorgue la primacía de cons-
truir una ciudad a su libre interés especulativo.

En síntesis, la Figura 3 ilustra la retroalimentación entre 
las estrategias y escenarios entrelazados que reproduce 

el urbanismo extractivista excluyente y depredador y el 
respaldo irrestricto del accionar de los gobiernos a través 
de desregular normas legales que permitan despojar y 
liberar el suelo urbano y así reproducir los negocios inmo-
biliarios en una mancha urbana cada vez más agobiante y 
anárquica territorialmente.
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